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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha uno (01) de noviembre de dos mil veintitrés.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión del 15563/INFOEM/IP/RR/2022, 15565/INFOEM/IP/RR/2022 15567/INFOEM/IP/RR/2022, 15570/INFOEM/IP/RR/2022 15850/INFOEM/IP/RR/2022, 15851/INFOEM/IP/RR/2022, 15852/INFOEM/IP/RR/2022, 15853/INFOEM/IP/RR/2022 y 16251/INFOEM/IP/RR/2022 acumulados, promovidos por XXXX XXXX, a quien e
n lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos, en adelante el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc83128575]ANTECEDENTES

1. Los días trece y catorce de septiembre y, doce de octubre de dos mil veintidós, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía SAIMEX, las solicitudes de información públicas registradas con los números siguientes, en las que se solicitó la siguiente información:

	Número de solicitud
	Requerimiento

	00796/ECATEPEC/IP/2022
	Del personal adscrito a la Unidad de Transparencia, nombre, cargo, funciones que realiza, experiencia laboral, contactas de cursos, capacitaciones y certificaciones, currículum, constancia del último grado de estudios, recibo de nómina. Manual de organización y de procedimientos de la Unidad de Transparencia.


	00797/ECATEPEC/IP/2022
	Del personal adscrito a la Unidad de Transparencia, nombre, cargo, funciones que realiza, experiencia laboral, contactas de cursos, capacitaciones y certificaciones, currículum, constancia del último grado de estudios, recibo de nómina. Manual de organización y de procedimientos de la Unidad de Transparencia.


	00806/ECATEPEC/IP/2022
	Solicito nombre, cargo, recibo de nómina de la última quincena, de los Secretaríos y delegados del SUTEYM Ecatepec de los años, 20 2015 al 2022.


	00807/ECATEPEC/IP/2022
	Solicito nombre, cargo, recibo de nómina de la última quincena, de los Secretaríos y delegados del SUTEYM Ecatepec de los años, 20 2015 al 2022.

	00855/ECATEPEC/IP/2022
	Solicito nombre, cargo, cédula y título profesional de los integrantes del gabinete, cabildo y presidente del Ayuntamiento de Ecatepec.


	00857/ECATEPEC/IP/2022
	Solicito nombre, nombramiento, cédula y título profesional, currículum del titular de Derechos Humanos de Ecatepec.


	00858/ECATEPEC/IP/2022
	Solicito nombre, nombramiento título y cédula profesional de los titulares de la Contraloría, Secretaria del Ayuntamiento, Secretaria Particular, Secretaria Técnica, Dirección Jurídica y Consultiva, Instituto de la Mujer, Instituto del Deporte, Instituto de la Juventud.


	00860/ECATEPEC/IP/2022
	Solicito nombre, nombramiento, cargo del personal de la Dirección Jurídica y Consultiva del Ayuntamiento de Ecatepec.


	00863/ECATEPEC/IP/2022
	Solicito nombramiento, constancia de certificación de los titulares de protección civil, seguridad pública, obras públicas, desarrollo económico, tesorería y contraloría.




· Se eligió como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

2. Los días cinco, veinte y veintiséis de octubre y, tres de noviembre dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO, dio respuestas a las solicitudes de información  a través de diversos archivos relacionados con lo solicitado tales como: manuales de organización, constancias de estudios, manuales de procedimientos, constancias de estudios, recibos de nómina y fichas curriculares; sin embargo dada su extensión y de que ya son del conocimiento de las partes, se omite su inserción en el presente apartado por que se tienen por reproducidos como si a la letra se insertaren; máxime que serán objeto de análisis en párrafos subsecuentes.

3. Inconforme con las respuesta, los días doce y veintiocho  de octubre y, ocho de noviembre de dos mil veintidós, el particular interpuso los recursos de revisión en contra de las respuestas, manifestando las siguientes razones o motivos de inconformidad:
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4. Consecutivamente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los recursos de referencia, fueron turnados a los Comisionados María del Rosario Mejía Ayala, Luis Gustavo Parra Noriega, Sharon Cristina Morales Martínez, José Martínez Vilchis y Guadalupe Ramírez Peña respectivamente, para su análisis.

5. Los Comisionados Ponentes, de origen con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través de los acuerdos de admisión de días diecisiete, dieciocho de octubre y, tres y catorce de noviembre dos mil veintidós, pusieron a disposición de las partes los expedientes electrónicos en la vía interpuesta; a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, y el SUJETO OBLIGADO presentará los Informes Justificados procedentes.

6. Posteriormente el Pleno de este Órgano Autónomo, en la Trigésimo Novena, Cuadragésima y Cuadragésima Primera sesión ordinaria de días cuatro, nueve y dieciséis de noviembre de dos mil veintidós; ordenó la acumulación de los recursos de revisión de mérito, a efecto de que la Ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala formulara y presentara el proyecto de resolución correspondiente, de conformidad con el numeral ONCE incisos b) y c) de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia Estatal[footnoteRef:1], que señala: [1:  Emitidos por este Instituto y publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de México “Gaceta del Gobierno” en fecha treinta de octubre de dos mil ocho.] 


“ONCE. El Instituto, para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, podrá acordar la acumulación de los expedientes de recursos de revisión, de oficio o a petición de parte cuando:
…	
b) Las partes o los actos impugnados sean iguales
c) Cuando se trate del mismo solicitante, el mismo SUJETO OBLIGADO, aunque se trate de solicitudes diversas;
(…)”

(Énfasis añadido)

7. Es así que, resulta conveniente su trámite de forma unificada para mejor resolver y evitar la emisión de resoluciones contradictorias, por ello resultó procedente que este Órgano Garante realizara la acumulación respectiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, de aplicación supletoria, en términos del artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, que a la letra señalan:

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”
 (Énfasis añadido)

8. El SUJETO OBLIGADO rindió los informes justificados a los siguientes recursos de revisión, en las siguientes fechas:

· 15567/INFOEM/IP/RR/2022, siete de noviembre de dos mil veintidós y dieciocho de enero de dos mil veintitrés.

· 15850/INFOEM/IP/RR/2022, dieciséis de noviembre de dos mil veintidós.

· 15851/INFOEM/IP/RR/2022, nueve de noviembre de dos mil veintidós.

· 15852/INFOEM/IP/RR/2022, dieciséis de noviembre de dos mil veintidós.

· 15853/INFOEM/IP/RR/2022, treinta de noviembre de dos mil veintidós.

· 16251/INFOEM/IP/RR/2022, nueve de diciembre de dos mil veintidós y dieciocho de enero de dos mil veintitrés.

9. Mismos que fueron hechos del conocimiento del solicitante de manera parcial por lo que hace a la información siguiente:
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10. Información que fue puesta a la vista de la parte solicitante, mediante acuerdo de fecha dieciséis de octubre del año en curso, por lo que al ya ser del conocimiento de las partes y, sumado a su extensión se omite su inserción literal en el presente apartado máxime que serán objeto de análisis en párrafos subsecuentes, por lo que obvio de inútiles repeticiones se tienen por reproducidos en el presente apartado como si a la letra se insertaren.

11. Respecto del resto de información no se notificó a la parte RECURRENTE, por contener datos personales que no fueron protegidos tales como: firmas en títulos de grado, calificaciones, promedios, CURP, teléfonos particulares, etcétera,

12. Por su parte EL PARTICULAR dejó de realizar manifestaciones que a su derecho conviniera y asistiera en los tres recursos de revisión objeto de acumulación:

13. Mediante acuerdo de fecha veinte de octubre del año en curso se amplió el término para resolver los recursos de referencia; al respecto es menester realizar las siguientes precisiones.

· De previo y especial pronunciamiento. Argumentos a considerar en las resoluciones a los recursos de revisión para justificar los fallos emitidos fuera del plazo legal de 45 días.

14. Este organismo garante no pasa por alto justificar, que la dilación en la resolución del presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400% el número de medios de impugnación que deben resolverse por este Instituto, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

15. Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, dicha dilación es de carácter excepcional y se encuentra justificada en los elementos para medir la razonabilidad del plazo de resolución de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

16. Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

17. En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

18. Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad de dicha dilación atendiendo a los siguientes criterios:   

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

19. De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

20. Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

21. Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

22. Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

23. Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.”

24. Posteriormente mediante acuerdos de días dos de junio y veinte de octubre de dos mil veintitrés se decretó el cierre de instrucción, por lo que no habiendo más que hacer constar, y------------------------------------------------------------------------------------

[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc83128578]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc83128579]PRIMERO. De la competencia
25. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc83128580]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
26. Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en los formatos previamente aprobados para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó sus respuestas los días cinco, veinte y veintiséis de octubre y, tres de noviembre de dos mil veintidós, de tal forma que el plazo para interponer los recursos de revisión transcurrió de los días doce, veintiocho de noviembre de dos mil veintidós y ocho de noviembre de dos mil veintidós; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó sus inconformidades los días doce y veintiocho de noviembre de dos mil veintidós y el ocho de noviembre de dos mil veintidós; es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

27. Por otro lado, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

28. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

29. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública; es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

30. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

31. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedibilidad del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

32. Asimismo, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
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33. Se solicitó tener acceso, a la información que se ha tenido a bien transcribir en el párrafo 1 de la presente resolución, a la que el SUJETO OBLIGADO dio contestación remitiendo diverso soporte documental relacionado con lo requerido como lo es: manuales de organización, constancias de estudios, manuales de procedimientos, constancias de estudios, recibos de nómina y fichas curriculares

34. Inconforme con la respuesta EL PARTICULAR, expuso grosso modo su inconformidad por la falta de respuesta y por la entrega de información incompleta.

35. En dichas condiciones, la Litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si se actualiza la causal de procedencia prevista en el artículo 179, fracciones V y VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracciones que determina las hipótesis jurídicas relativas a la falta de respuesta y la entrega de información incompleta; contextos de los cuales se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer sus inconformidades. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada. Así como comprobar si las respuestas emitidas resultan congruentes e integrales en términos del artículo 11 de la ley de la materia.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto.
36. Acotada la Litis del presente asunto, primeramente recordar lo solicitado que verso en conocer lo siguiente:

· Del personal adscrito a la Unidad de Transparencia: nombre, cargo, funciones, experiencia laboral, contactas de cursos, capacitaciones y certificaciones, currículum, constancia del último grado de estudios, recibo de nómina y el Manual de Organización y de Procedimientos de la Unidad de Transparencia.

· Nombre, cargo, recibo de nómina de la última quincena, de los Secretarios y delegados del SUTEYM Ecatepec de los años, 2015 al 2022.

· Nombre, cargo, cédula y título profesional de los integrantes del gabinete, cabildo y Presidente Municipal del Ayuntamiento de Ecatepec.


· Nombre, nombramiento, cédula y título profesional y currículum del Titular de Derechos Humanos de Ecatepec.

· Nombre, nombramiento título y cédula profesional de los titulares de la Contraloría, Secretaria del Ayuntamiento, Secretaria Particular, Secretaria Técnica, Dirección Jurídica y Consultiva, Instituto de la Mujer, Instituto del Deporte, Instituto de la Juventud.

· Nombre, nombramiento, cargo del personal de la Dirección Jurídica y Consultiva del Ayuntamiento de Ecatepec.

· Nombramiento, constancia de certificación de los Titulares de Protección Civil, Seguridad Pública, Obras Públicas, Desarrollo Económico, Tesorería y Contraloría Municipal.

37. Como se hizo constar en el apartado de antecedentes, el SUJETO OBLIGADO entregó diverso soporte documental relacionado con lo requerido por lo que se precederá a través de cuadro comparativos, a realizar el cotejo de lo requerido y lo entregado para determinar el cumplimiento o incumplimiento de las solicitudes de información. Luego entonces primeramente sobreviene el recurso de revisión 15563/INFOEM/IP/RR/2022 y 15565/INFOEM/IP/RR/2022, en donde se solicita y se entrega lo siguiente:

	SOLICITUD
	INFORMACIÓN ENTREGADA

	Del personal adscrito a la Unidad de Transparencia, nombre, cargo, funciones que realiza, experiencia laboral, contactas de cursos, capacitaciones y certificaciones, currículum, constancia del último grado de estudios, recibo de nómina. Manual de organización y de procedimientos de la Unidad de Transparencia.

	· Cinco curriculum vitae.
· Cinco constancias de estudios.
· Cinco recibos de nómina de la primera quincena de septiembre de 2022.
· Manual de Organización de la Secretaria Técnica.
· Manual de Procedimientos de la Secretaria Técnica.
· Certificación de la Titular de la Unidad de Transparencia.
· Seis constancias y un reconocimiento del personal de la Unidad de Transparencia.

	Impugnación:
Falta de respuesta


 
38. Como se observa del cuadro de referencia, contrario a lo aducido por el particular, si existió una respuesta, la cual además, colma parcialmente los rubros planteados por el particular en su solicitud de información inicial por las siguientes consideraciones.

39. Respecto del nombre y cargo, es información que se desprende de los recibos de nómina remitidos; al respecto cabe recordar que el derecho de acceso a la información pública, es un derecho que versa sobre documentos por lo que se colma con la entrega del soporte documental donde conste o se advierta lo requerido como lo es en el caso concreto.

40. Relativo a la experiencia laboral, es información que se desprende de los curriculum remitidos por lo que se tiene por colmado el rubro de referencia; en esa tesitura es que lógicamente también se tiene por colmado el rubro relativo a los curriculum.

41. Por cuanto hace a los cursos capacitaciones y certificaciones, se remitió el Certificado de Competencia Laboral en el Estándar de Competencia Garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública, mismo que de acuerdo a la ley de la materia debe ostentar la Titular de la Unidad de Transparencia de conformidad al artículo 57 fracción I. Respecto del resto de integrantes de la Unidad de Transparencia no existe la obligatoriedad de contar con la certificación de referencia motivo por el cual en atención al requerimiento planteado, se remitieron reconocimientos y constancias por sus participaciones en eventos relacionados a los derechos de acceso a la información y protección de datos personales, teniéndose por colmado el requerimiento.

42. Respecto del rubro relativo a constancias de último grado de estudios, se remitió en respuesta versión pública de las constancias de referencia de acuerdo al grado académico de cada uno de los integrantes, por tanto se tiene por colmado el rubro en comento.

43. Por otro lado respecto de los manuales de organización y de procedimientos de la Unidad de Transparencia se remitieron documentos de los que se lee, corresponden a la Secretaria Técnica, ello en virtud de que esa unidad administrativa coordina a la Unidad de Transparencia, por lo que si bien es cierto en estricto sentido no son manuales exclusivos de la Unidad de Transparencia, son los que el SUJETO OBLIGADO genera, posee y administra al respecto.

44. Finalmente respecto de los recibos de nómina, el SUJETO OBLIGADO remitió el ultimo generado a la fecha en que dio contestación; no así al último generado a la interposición de la solicitud de información, por lo cual si bien es cierto se advierte que el Ayuntamiento de Ecatepec pretendió colmar la pretensión del ahora recurrente, no puede tenerse por válida la respuesta, toda vez que se estaría validando información que al momento de la interposición de la solicitud de información era inexistente.

45. Ahora bien, es de recordar que la solicitud de información carecía de temporalidad respecto de las quincenas que se requería, por lo que se considera que lo entregado deberá versar respecto de las últimas dos generadas a la fecha de la interposición de la solicitud de información, es decir a las dos quincenas del mes de agosto de dos mil veintidós.

46. Por otro lado si bien es cierto se asume que se cuenta con lo requerido al haber remitido los recibos de la última quincena generados a la fecha en que se emitió la respuesta, no es óbice para señalar lo siguiente.

47. La Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios prevé lo siguiente referente a las prestaciones de los servidores públicos: 

“ARTÍCULO 40. Conforme lo dispuesto en los artículos anteriores, los acuerdos, convenios y reglamentos a que se hace referencia, así como las prestaciones y derechos de cualesquier naturaleza, serán de observancia general y obligatoria para el titular del Poder Ejecutivo, los titulares de las dependencias y de la institución o instituciones públicas a las que estén adscritos.
…

ARTÍCULO 97.- Las instituciones públicas o dependencias no estarán obligadas a reinstalar al servidor público, pero sí a cubrirle la indemnización de tres meses de salario base, veinte días por cada año de servicios en términos del artículo 95 párrafo segundo de esta ley y cubrirle las prestaciones a que tenga derecho, así como los salarios vencidos desde la fecha del despido hasta por un periodo máximo de doce meses, independientemente del tiempo que dure el proceso, exhibiendo la totalidad de la cantidad liquida en moneda nacional o mediante cheque certificado al momento de la negativa de reinstalar al actor.
…
ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
…
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley;”
(Énfasis añadido)

48. De tal suerte que la normatividad mandata a las instituciones públicas la observancia obligatoria de las prestaciones en efectivo o en especie que se generen de la ley en referencia, así como de los acuerdos, convenios y reglamentos, asimismo el texto legislativo en su artículo 97 expresa que también para los casos en que se dé por finalizada la relación laboral. 

49. Ahora bien, resulta necesario traer a colación, el artículo 147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que establece que los trabajadores al servicio del Estado, como los miembros de los Ayuntamientos, recibirán una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda. 

50. En orden de ideas, el artículo 3°, fracción XXXII, del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece que la remuneración consiste en los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones, en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor por su trabajo. Da la misma manera, el Anexo IV.5 Glosario de Términos, del Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal dos mil veinte, establece que la remuneración es la percepción de un trabajador o retribución monetaria que se da en pago por su servicio o actividad desarrollada. 

51. Por su parte, el artículo 70, fracción VIII, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 92, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada, las remuneraciones brutas y netas de todos los servidores públicos, que incluya todas las percepciones, entre las cuales, se encuentran los sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos, entre otros.

52. Por su parte, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios hace referencia a los comprobantes que las instituciones públicas realizan para documentar el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones otorgadas a un servidor público, denominándolos "recibos o comprobantes de pago", los cuales constituyen un instrumento mediante el cual el sujeto obligado acredita las remuneraciones al personal.

53. Por ello, se advierte que todos los servidores públicos tienen el derecho de recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas, las cuales abarcan el sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción entregada con motivo del cargo desempeñado; remuneraciones que según el texto constitucional serán públicas.

54. Ahora bien, a colación de la respuesta emitida, es necesario que enfaticemos lo que el derecho de acceso a la información pública refiere, contemplado en el artículo 6°, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que señala:

“Artículo 6o.  . . .
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.” 
(Énfasis añadido)

55. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracción I, dispone lo siguiente:

“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.” 
(Énfasis añadido)

56. Asimismo, se tiene que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.
(Énfasis añadido)

57. Por otro lado, particularmente relativo al aguinaldo la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios, establece lo siguiente:

“ARTÍCULO 78. Los servidores públicos tendrán derecho a un aguinaldo anual, equivalente a 40 días de sueldo base, cuando menos, sin deducción alguna, y estará comprendido en el presupuesto de egresos correspondiente. 

Dicho aguinaldo deberá pagarse en dos entregas, la primera de ellas previo al primer período vacacional y la segunda a más tardar el día 15 de diciembre. 

Los servidores públicos que hayan prestado sus servicios por un lapso menor a un año, tendrán derecho a que se les pague la parte proporcional del aguinaldo de acuerdo a los días efectivamente trabajados.
…”

“ARTÍCULO 81. En los días de descanso obligatorio y en las vacaciones a que se refieren los artículos 66 y 68 de esta ley, los servidores públicos recibirán sueldo íntegro. Cuando el sueldo se pague por unidad de obra, se promediará el sueldo base presupuestal del último mes. 
Los servidores públicos que presten sus servicios durante el día domingo tendrán derecho al pago adicional de un 25% sobre el monto de su sueldo base presupuestal de los días ordinarios de trabajo. 

Los servidores públicos que, conforme al artículo 66 de esta ley, tengan derecho a disfrutar de los períodos vacacionales, percibirán una prima de un 25% como mínimo, sobre el sueldo base presupuestal que les corresponda durante los mismos.
…”

ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
…
IV. Recibos o las constancias de deposito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
…
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan. Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.”

58. De lo anterior, se advierte que toda institución pública o dependencia pública del Estado de México debe conservar los recibos o constancias de pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma en que se haya realizado el pago, es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extingue la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.

59. Así, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios hace referencia a los comprobantes que las instituciones públicas realizan para documentar el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones otorgadas a un servidor público, denominándolos "recibos o comprobantes de pago", los cuales constituyen un instrumento mediante el cual el sujeto obligado acredita las remuneraciones al personal, por tanto el SUJETO OBLIGADO genera, posee y administra lo solicitado.

60. Finalmente, respecto de la totalidad de información remitida en cumplimiento al recurso de revisión de mérito, se reitera en que la misma fue remitida en versión pública; al respecto, se remitió el acta que el Comité de Transparencia generó para sustentar la misma, luego entonces es dable confirmar los recursos de referencia.

61. Luego entonces, resulta procedente ordenar que se ordene nuevamente el Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la información remitida en respuesta a la solicitud de información 00796/ECATEPEC/IP/2022.

62. Seguidamente deviene el Recurso de Revisión 15565/INFOEM/IP/RR/2022, en donde se solicitó y entregó la siguiente información:

	SOLICITUD
	INFORMACIÓN ENTREGADA

	Del personal adscrito a la Unidad de Transparencia, nombre, cargo, funciones que realiza, experiencia laboral, contactas de cursos, capacitaciones y certificaciones, currículum, constancia del último grado de estudios, recibo de nómina. Manual de organización y de procedimientos de la Unidad de Transparencia.
	· Cinco curriculum vitae.
· Cinco constancias de estudios.
· Cinco recibos de nómina de la primera quincena de septiembre de 2022.
· Manual de Organización de la Secretaria Técnica.
· Manual de Procedimientos de la Secretaria Técnica.
· Certificación de la Titular de la Unidad de Transparencia.
· Seis constancias y un reconocimiento del personal de la Unidad de Transparencia.

	Impugnación:
Falta de respuesta



63. Como se aprecia corresponde a un recurso de revisión en los mismos términos del anteriormente analizado por lo que el resultado de información a ordenar corresponde al mismo por tanto se omite un nuevo análisis por resultar ocioso al corresponder a un expediente electrónico duplicado; asimismo señalar que al igual que en el caso anterior, no existió informe justificado.

64. Seguidamente, sobreviene las solicitudes de información 15567/INFOEM/IP/RR/2022 y 15570/INFOEM/IP/RR/2022, donde se solicita y entrega lo siguiente:

	SOLICITUD
	INFORMACIÓN ENTREGADA

	Solicito nombre, cargo, recibo de nómina de la última quincena, de los Secretaríos y delegados del SUTEYM Ecatepec de los años, 20 2015 al 2022.
	· Se declina la incompetencia al Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México (SUTEYM).

	Impugnación:
Falta de respuesta



65. Como se observa, nuevamente contrario a lo aducido por el particular si existió una respuesta misma que versó en declinar la incompetencia a un ente  diverso del Ayuntamiento, como lo es el Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México (SUTEYM).

66. Al respecto el Padrón de Sujetos Obligados en Materia de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ciertamente establece al Sindicato de referencia como un sujeto obligado diverso, como se observa:

[image: ]

67. Ahora bien, respecto de la respuesta emitida, que correspondió a una declinación de incompetencia total, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece al caso concreto lo siguiente:

“Artículo 167. Cuando las unidades de transparencia determinen la notoria incompetencia por parte de los sujetos obligados, dentro del ámbito de aplicación, para atender la solicitud de acceso a la información, deberán comunicarlo al solicitante, dentro de los tres días hábiles posteriores a la recepción de la solicitud y, en su caso orientar al solicitante, el o los sujetos obligados competentes.
Si los sujetos obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información, deberá dar respuesta respecto de dicha parte. 
Respecto de la información sobre la cual es incompetente se procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
Si transcurrido el plazo señalado en el primer párrafo de este artículo, el sujeto obligado no declina la competencia en los términos establecidos, podrá canalizar la solicitud ante el sujeto obligado competente.”
Énfasis añadido

68. De dicho precepto legal se desprende que cuando se advierta en la solicitud de información una notoria incompetencia total o parcial, como lo es el caso que nos ocupa, este deberá de comunicarlo al solicitante dentro de un  plazo de tres días hábiles posteriores a la interposición de la solicitud de información.

69. Atendiendo a lo anterior, la solicitud de información fue ingresada el día catorce de septiembre de dos mil veintidós, por lo que, el termino de tres días hábiles correspondió del día quince al veinte de septiembre de dos mil veintidós, comunicando la incompetencia el SUJETO OBLIGADO al solicitante, el día cinco de octubre de dos mil veintitrés, por lo que se realizó fuera del lapso legalmente establecido para tal efecto; sin embargo con independencia del lapso temporal en que se comunicó, no es dable dar observancia a la declinación de incompetencia,  para colmar la solicitud de información, por las siguientes consideraciones.

70. Si bien es cierto se hace referencia a un ente diverso; también lo es que el SUTEYM, es un sindicato que representa a los trabajadores del gobierno del Estado de México. Los salarios y beneficios para los delegados del SUTEYM, al igual que para otros empleados sindicalizados, son determinados a través de negociaciones entre el sindicato y el empleador, que en este caso es el Ayuntamiento.

71. Las condiciones laborales, incluidos los salarios y beneficios para los delegados sindicales, generalmente se establecen en los contratos colectivos de trabajo negociados entre el sindicato y el empleador. Estos contratos especifican los derechos y responsabilidades de los empleados sindicalizados, incluidos los delegados. Por lo tanto, son los acuerdos sindicales y laborales los que determinan quién paga a los delegados del SUTEYM y en qué medida.

72. Al respecto, resulta dable traer a contexto el artículo 86 fracción VIII, 87 fracción V y 98 fracción XII de la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, a saber:

“ARTÍCULO 86. Los servidores públicos tendrán los siguientes derechos:
...
VIII. Disfrutar de licencias o permisos para desempeñar una comisión accidental o permanente del Estado, de carácter sindical o por motivos particulares, siempre que se soliciten con la anticipación debida y que el número de trabajadores no sea tal que perjudique la buena marcha de la dependencia o entidad.

Estas licencias o permisos podrán ser con goce o sin goce de sueldo, sin menoscabo de sus derechos y antigüedad y, se otorgarán en los términos previstos en las Condiciones Generales de Trabajo que se expidan conforme a la presente Ley.
...

ARTÍCULO 87. Los servidores públicos generales por tiempo indeterminado tendrán, además, los siguientes derechos:
...
V. Obtener licencias para desempeñar comisiones sindicales o para ocupar cargos de elección popular;
...
ARTÍCULO 98. Son obligaciones de las instituciones públicas:
...
XII. Conceder licencias a los servidores públicos generales para el desempeño de las comisiones sindicales que se les confieran, o cuando ocupen cargos de elección popular. Las licencias abarcarán todo el período para el que hayan sido electos y éste se computará como efectivo en el escalafón;
...”

73. Luego entonces, el Sindicato de referencia no cuenta con trabajadores que brinden sus servicios personales, subordinados, mediante el pago de un salario, sino que el personal adscrito al mismo gozan de una comisión sindical de conformidad con el articulado anteriormente transcrito, por lo que cuentan con licencia con goce de salario y por lo tanto su salario se lo cubre la institución a la que está adscrita, en este caso el SUJETO OBLIGADO.
74. Luego entonces, es dable ordenar que se entreguen el nombre, cargo, de secretarios y delegados del SUTEYM, en el entendido que los delegados son aquellos que tienen la responsabilidad de representar y defender los intereses de los trabajadores sindicalizados en su lugar de trabajo y actuar como intermediarios entre ellos y el Ayuntamiento y, el Secretario se encuentra encargado de la gestión y administración de las actividades sindicales.

75. Los recibos de nómina se deberán entregar con base en el estudio que ya se ha tenido a bien desarrollar y, en el lapso temporal establecido por el particular en su solicitud que versó de los años 2015 al catorce de septiembre de dos mil veintidós, fecha en que se interpuso la solicitud de información de referencia.

76. Posteriormente, aparece el Recurso de Revisión 15570/INFOEM/IP/RR/2022, en el que se solicitó lo siguiente:

	SOLICITUD
	INFORMACIÓN ENTREGADA

	Solicito nombre, cargo, recibo de nómina de la última quincena, de los Secretaríos y delegados del SUTEYM Ecatepec de los años, 20 2015 al 2022.
	· Se declina la incompetencia al Sindicato Único de Trabajadores de los Poderes, Municipios e Instituciones Descentralizadas del Estado de México (SUTEYM).

	Impugnación:
Falta de respuesta



77. Como se aprecia corresponde a un recurso de revisión en los mismos términos del anteriormente analizado por lo que el resultado de información a ordenar corresponde al mismo por tanto se omite un nuevo análisis por resultar ocioso al corresponder a un expediente electrónico duplicado; asimismo señalar que al igual que en el caso anterior, no existió informe justificado.

78. Consecutivamente, aparecen los recursos de revisión 15850/INFOEM/IP/RR/2022 al 15853/INFOEM/IP/RR/2022, en el que se solicitó la siguiente información:

	SOLICITUD
	INFORMACIÓN ENTREGADA

	Nombre, cargo, cédula y título profesional de los integrantes del gabinete, cabildo y Presidente Municipal.





Nombre, nombramiento, cédula y título profesional, currículum del Titular de Derechos Humanos de Ecatepec.






Nombre, nombramiento título y cédula profesional de los titulares de la Contraloría, Secretaria del Ayuntamiento, Secretaria Particular, Secretaria Técnica, Dirección Jurídica y Consultiva, Instituto de la Mujer, Instituto del Deporte, Instituto de la Juventud.


Nombre, nombramiento, cargo del personal de la Dirección Jurídica y Consultiva del Ayuntamiento.
	Se entrega el link (https://ecatepec.gob.mx/transparencia) en donde se refiere que obra la información. En informe se remiten nombramientos, títulos y constancias de estudio de los integrantes del cabildo, mismos que no fue posible poner a la vista del solicitante por contener múltiples datos personales sin testar.

Se entrega certificado de estudios parciales y curriculum vitae del Titular de Derechos Humanos de Ecatepec, especificando que es toda la información con la que se cuenta.
En informe se remite, título y cedula profesional, nombramiento y curriculum vitae, los cuales no pudieron ser puestos a la vista del solicitante por contener datos personales.

Se remiten dos hipervínculos en donde a decir del SUJETO OBLIGADO obra la información curricular y el directorio de servidores públicos de la Dirección Jurídica y Consultiva.
En informe justificado se remite un listado con 105 registros, con el nombre y cargo del personal adscrito a la Dirección Jurídica y Consultiva

Se remite: nombramiento y cedula profesional de la Secretaria del Ayuntamiento.
En informe justificado se remite: nombramiento y cedula profesional del Encargado de Despacho de la Secretaría Técnica de Gabinete; nombramiento y título profesional del Contralor Interno Municipal; nombramiento, título y cedula profesional del Encargado de Despacho del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ecatepec de Morelos (IMCUFIDEEM); y nombramiento del Director Jurídico y Consultivo.
Los cuales no se pusieron a la vista del particular por contener datos personales.



79. Ahora bien, respecto del Recurso de Revisión 15850/INFOEM/IP/RR/2022, en donde se solicitó nombre, cargo, cédula y título profesional de los integrantes del gabinete, cabildo y presidente del Ayuntamiento de Ecatepec, primeramente debe señalarse que el Presidente Municipal forma parte del cabildo, el cual también está compuesto por representantes elegidos por los ciudadanos, conocidos como regidores, que se encargan de tomar decisiones sobre asuntos locales y de interés para la comunidad.

80. Por su parte, el gabinete municipal está compuesto por los servidores públicos designados por el Presidente Municipal para ocupar cargos de responsabilidad del gobierno municipal y, trabajar en estrecha colaboración con el Presidente Municipal y Regidores para implementar políticas y programas municipales, como lo son Tesorero, Secretario y directores de área.

81. Dicho lo anterior, en respuesta el SUJETO OBLIGADO entregó un hipervínculo en donde a su decir obra lo requerido en la solicitud de información; sin embargo al acceder, se obtiene el resultado siguiente:
[image: ]

82. Como se observa, no aparece ninguna información de la solicitada de manera inmediata; sino únicamente lo mostrado en la captura de referencia; asimismo al dar clic en el banner con la leyenda de TRANSPARENCIA, enlaza a la página de inicio del portal de transparencia del SUJETO OBLIGADO contenido en el portal de Información Pública de Oficio (IPOMEX), en el cual eventualmente pudiera obrar parte de lo solicitado, previa búsqueda e investigación de la misma.

83. Al respecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 161, establece lo siguiente:

“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.”
(Énfasis añadido)

84. De dicho dispositivo legal se desprende que, si se puede obtener lo peticionado, a través de un hipervínculo, siendo este, especifico dirigiendo a la información sin que implique que el particular haga una búsqueda en el universo de información que pudiera obrar en el hipervínculo entregado, entonces se deberá tener por colmada la solicitud de información, aún y cuando sea elegida como modalidad de entrega vía SAIMEX, como resulta del caso concreto; luego entonces al no obrar en el enlace entregado de manera inmediata la información y sin que medie una búsqueda por parte del particular en todo el universo de información que obre en el enlace entregado, no puede darse por válida la respuesta remitida.
85. Por otro lado y, en relación a los títulos profesionales, en calidad de informe justificado se remitió soporte documental al respecto; sin embargo al contener múltiples datos personales sin testar, como lo son de manera enunciativa más no limitativa firmas en títulos profesionales, calificaciones, promedios y, una fecha de nacimiento, por lo que no fue posible poner a la vista.

86. Ahora bien, de la información remitida en informe justificado, se advierte que no se entregó en su totalidad de los integrantes del Ayuntamiento así como del gabinete; al respecto se colige que pudiera ser así, porque los integrantes del Ayuntamiento al ser representantes de elección popular, no están obligados a contar título y cedula profesional.

87. En ese sentido por lo que hace a los servidores públicos de cargo de elección popular, es necesario referir que los artículos 15 y 16 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que establecen a los representantes electos mediante elección popular y los cuales no se rigen por la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios para su elección, aclarando que los requisitos para integrar el Ayuntamiento se encuentran establecidos en los artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y no es requisito establecido el documento que pruebe su nivel académico.

88. Por lo tanto es necesario dejar en claro que ser electo por elección popular sólo garantiza su cargo y su puesto dentro del Cabildo, una vez que ocupa su cargo, la aplicabilidad del entramado legal que rige su actuar son de observancia obligatoria, desde la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México así como las leyes que de ella emanan y de su Bando Municipal.

89. No se omite mencionar, que si bien, no es requisito indispensable que los candidatos a ocupar cargos de elección popular cuenten con alguna profesión, título profesional o posgrados, o cualquier certificado de educación básica o de bachillerato, lo cierto es que si lo poseen o administran y éste obra en su expediente laboral, EL SUJETO OBLIGADO deberá proporcionarlo. 

90. En esa tesitura la Constitución Política Local, así como la Ley Orgánica Municipal del Estado de México establecen, lo siguiente:

CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MEXICO
Artículo 118.- Los miembros de un ayuntamiento serán designados en una sola elección. Se distinguirán los regidores por el orden numérico y los síndicos cuando sean dos, en la misma forma. 
Los regidores de mayoría relativa y de representación proporcional tendrán los mismos derechos y obligaciones, conforme a la ley de la materia. Los síndicos electos por ambas fórmulas tendrán las atribuciones que les señale la ley. Por cada miembro del ayuntamiento que se elija como propietario se elegirá un suplente. 
Artículo 119.- Para ser miembro propietario o suplente de un ayuntamiento se requiere:
I. Ser mexicano por nacimiento, ciudadano del Estado, en pleno ejercicio de sus derechos; 
II. Ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año o vecino del mismo, con residencia efectiva en su territorio no menor a tres años, anteriores al día de la elección; y 
III. Ser de reconocida probidad y buena fama pública.
Artículo 120.- No pueden ser miembros propietarios o suplentes de los ayuntamientos:
I. Los diputados y senadores al Congreso de la Unión que se encuentren en ejercicio de su cargo;
II. Los diputados a la Legislatura del Estado que se encuentren en ejercicio de su cargo; 
III. Los jueces, magistrados o consejeros de la Judicatura del Poder Judicial del Estado o de la Federación; 
IV. Los servidores públicos federales, estatales o municipales en ejercicio de autoridad; 
V. Los militares y los miembros de las fuerzas de seguridad pública del Estado y los de los municipios que ejerzan mando en el territorio de la elección; y 
VI. Los ministros de cualquier culto, a menos que se separen formal, material y definitivamente de su ministerio, cuando menos cinco años antes del día de la elección.
Los servidores públicos a que se refieren las fracciones III, IV y V, serán exceptuados del impedimento si se separan de sus respectivos cargos por lo menos 60 días antes de la elección.

LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO
Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 
Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los requisitos previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus cargos, de acuerdo con los artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se elegirán conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, con dominante mayoritario.

91. Como se desprende de los numerales en cita, el Título Profesional no se encuentra enmarcado como requisito para ser miembro del Cabildo, ya que dichos cargos serán designados por elección popular y no deberán cumplir mayores requisitos que ser mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos, ser mexiquense con residencia efectiva en el municipio no menor a un año, vecino del mismo, ser de reconocida probidad y buena fama pública.

92. Por lo tanto, el sujeto obligado no tiene la obligación de contar con los títulos profesionales de los integrantes del cabildo, motivo por el cual deberá de pronunciarse al respecto al momento de dar cumplimiento a la presente resolución, y en el caso de que sea en sentido negativo, deberá de hacerlo del conocimiento del recurrente.


93. Sin embargo, toda vez que la normatividad aplicable al caso concreto no establece de manera precisa como una obligación para poseer o administrar el documento que acredite el grado de estudio de las y los regidores, para el caso de no contar con la información, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su derecho de acceso a la información, en términos de lo dispuesto por el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:

“Artículo 19…
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.”

94. Siendo improcedente, en tal supuesto, la entrega de documento alguno, o en su caso, el Acuerdo de Inexistencia, toda vez que el pronunciamiento del Sujeto Obligado declararía en automática la inexistencia de la información solicitada de modo que no existe obligación de justificar o allegar pruebas, y por ende no tiene aplicación lo estatuido en el artículo 49, fracción XIII  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

95. Ahora bien, el Bando Municipal de Ecatepec de Morelos 2022, establece que su cabildo se encuentra conformado de la siguiente manera:

[image: ]
96. Así las cosas se tiene, que se encuentra conformado por un presidente, un síndico y siete regidores y, sumando a los directores de área queda conformado de la siguiente manera:
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97. Respecto de dichos titulares debe señalarse que si existe fuente de atribuciones para que cuenten en su mayoría con título profesional, corresponde al documento expedido por instituciones del Estado o descentralizadas, y por instituciones particulares que tenga reconocimiento de validez oficial de estudios, a favor de la persona que haya concluido los estudios correspondientes o demostrado tener los conocimientos necesarios de conformidad con esta Ley y otras disposiciones aplicables, y para su obtención es  indispensable acreditar que se han cumplido los requisitos académicos previstos por las leyes aplicables; lo anterior de conformidad con los artículos 1° y 8° de la Ley Reglamentaria del Artículo 5° Constitucional, Relativo al Ejercicio de las Profesiones en la Ciudad de México.

98. De igual forma la obtención de un título, cédula, certificado de estudios, pretende acreditar el nivel de estudios que una persona tiene en algún área del conocimiento y se elabora de acuerdo a los requerimientos de cada centro educativo y estudio cursado.

99. De tal suerte, procede la entrega de los documentos que acrediten el nivel máximo de estudios de los servidores públicos solicitados por el Particular, en su caso en versión pública en las que únicamente se eliminen datos personales confidenciales tales como CURP, RFC, calificaciones, promedio, número de cuenta de estudiante; sin dejar de lado que la firma de su titular de acuerdo con el criterio del actual Pleno no puede ser puesta a la vista. 

100. Respecto a los comprobantes de grado de estudio de los titulares de las unidades administrativas solicitadas, es necesario retomar lo expuesto en el artículo 32 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que refiere lo siguiente:

“TITULO II
De los Ayuntamientos
CAPITULO TERCERO
ATRIBUCIONES DE LOS AYUNTAMIENTOS
Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las unidades administrativas. Protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos:

I. Ser ciudadano del Estado en pleno uso de sus derechos;
II. No estar inhabilitado para desempeñar cargo, empleo, o comisión pública.
III. No haber sido condenado en proceso penal, por delito intencional que amerite pena privativa de libertad;
IV. Contar con título profesional y acreditar experiencia mínima de un año en la materia, anta el Presidente o el Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y 
V. En su caso, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará

TITULO III
De las Atribuciones de los Miembros del Ayuntamiento, sus Comisiones, Autoridades Auxiliares y Órganos de Participación Ciudadana

CAPITULO SEXTO 
DE LAS UNIDADES Y CONSEJOS MUNICIPALES DE PROTECCIÓN CIVIL

Artículo 81 Bis. Para ser titular de la Unidad Municipal de Protección Civil se requiere, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, tener los conocimientos suficientes debidamente acreditados en materia de protección civil para poder desempeñar el cargo y acreditar dentro de los seis meses siguientes a partir del momento en que ocupe el cargo, a través del certificado respectivo, haber tomado cursos de capacitación en la materia, impartidos por la Coordinación General de Protección Civil del Estado de México o por cualquier otra institución debidamente reconocida por la misma

CAPITULO OCTAVO
COMISIÓN MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA

Artículo 85 Sexies. El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional, además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, el diplomado en materia de mejora regulatoria expedido por el Instituto de Profesionalización de los Servidores Públicos del Estado de México o la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

TITULO IV
Régimen Administrativo
CAPITULO PRIMERO
De las Dependencias Administrativas

Artículo 92.- Para ser secretario del ayuntamiento se requiere, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, los siguientes:

I. En municipios que tengan una población de hasta 150 mil habitantes, podrán tener título profesional de educación superior; en los municipios que tengan más de 150 mil o que sean cabecera distrital, tener título profesional de educación superior;
II a III…
IV. Contar con la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones.

CAPITULO SEGUNDO
De la Tesorería Municipal
Artículo 96.- Para ser tesorero municipal se requiere, además de los requisitos de artículo 32 de esta Ley:
I. Tener los conocimientos suficientes para poder desempeñar el cargo, a juicio del Ayuntamiento; contar con título profesional en las áreas jurídicas, económicas o contable administrativas, con experiencia mínima de un año y con la certificación de competencia laboral en funciones expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México, con anterioridad a la fecha de su designación;
…
II a IV… 
Artículo 96 Ter.- El Director de Obras Públicas o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en ingeniería, arquitectura o alguna área afín, y con una experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación.
…
Artículo 96 Quintus.- El Director de Desarrollo Económico o Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos del artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área económico-administrativa, y con experiencia mínima de un año, con anterioridad a la fecha de su designación. 

Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.
Artículo 96. Septies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de ingeniería civil-arquitectura; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.

Artículo 96. Nonies. El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de biología-agronomía-administración pública; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México.
Artículo 96. Undecies. El Director de Turismo, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de turismo o afín.

Artículo 96 Terdecies. El Director de Desarrollo Social o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de Ciencias Sociales o a fin, o contar con una experiencia mínima de un año en la materia, con anterioridad a la fecha de su designación.

Artículo 96 Quindecies.- La persona titular de la Dirección de las Mujeres, además de los requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, deberá contar con título profesional en el área de las ciencias sociales o afines y conocimiento amplio del contexto en el municipio correspondiente.
Además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie funciones, la certificación de competencia laboral en temas de prevención, atención integral y erradicación de la violencia contra las niñas, adolescentes y mujeres, en igualdad sustantiva o materias afines, expedida por el Instituto de Administración Pública del Estado de México, el Instituto Hacendario del Estado de México o alguna institución con reconocimiento de validez oficial, que asegure los conocimientos y habilidades para desempeñar el cargo.

Artículo 113.- Para ser contralor se requiere cumplir con los requisitos que se exigen para ser tesorero municipal, a excepción de la caución correspondiente.

101. Luego entonces , resulta dable ordenar la información de referencia a efecto que sea colmado a cabalidad el derecho de acceso a la información del ahora RECURRENTE; al respecto para conocer los alcances de la información pública, se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

102. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:

“XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”

103. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

104. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

105. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

106. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:2] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [2:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


107. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

“ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa.”

108. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión bajo los estándares más altos de transparencia y máxima publicidad. 

109. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”
(Énfasis añadido)

110. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)

111. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal; 
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)

112. Así las cosas, al ser el derecho de acceso a la información pública, un derecho que versa sobre documentos, y que este se colma con la entrega del soporte documental donde conste o se advierta lo solicitado, es que resulta dable ordenar la entrega de las multicitados títulos, dicha entrega deberá corresponder en versión pública; toda vez que de la respuesta emitida, se aprecia que el servidor público habilitado, hace constar que contiene información confidencial, misma que deberá ser protegida mediante una versión publica en términos del Considerando siguiente. En esa tesitura con relación a los datos personales que ya fueron expuestos, es dable dar vista a la Dirección General de Datos Personales, en los términos que se precisaran en el Considerando específico subsecuente.

113. Cabe recordar que lo anteriormente vertido encuentra relación con el Recurso de Revisión siguiente, de numero 15851/INFOEM/IP/RR/2022, en donde se solicitó: nombre, nombramiento, cédula y título profesional, currículum del Titular de Derechos Humanos de Ecatepec, en su parte concerniente al título y cedula profesional.

114. Sin embargo, a diferencia del Recurso anterior, en respuesta se entregó la totalidad de información solicitada y que fue:

· Nombre completo
· Nombramiento
· Cedula profesional
· Título Profesional
· Curriculum vitae

115. Luego entonces del Recurso en comento se entregó la totalidad de información solicitada; sin embargo no pasa desapercibido que se dejaron a la vista datos personales como lo son de manera enunciativa más no limitativa: teléfono personal, correo electrónico personal, redes sociales personales y CURP.

116. Por tal motivo es dable confirmar la respuesta y dar vista a la Dirección de Datos Personales de este Órgano Garante en los términos que más adelante se precisaran, ya que resultaría ocioso volver a ordenar en una correcta versión pública, información a la cual ya se tuvo acceso, por tanto se conmina al PARTICULAR hacer un buen uso de la información confidencial a la cual ya tuvo acceso.

117. Sucesivamente deviene el Recurso de Revisión 15852/INFOEM/IP/RR/2022, en donde se solicitó nombre, nombramiento, título y cédula profesional de los titulares de la Contraloría, Secretaria del Ayuntamiento, Secretaria Particular, Secretaria Técnica, Dirección Jurídica y Consultiva, Instituto de la Mujer, Instituto del Deporte, Instituto de la Juventud, la cual encuentra relación con el Recurso 15850/INFOEM/IP/RR/2022.

118. En donde se entregó el nombramiento y cedula profesional de la Secretaria del Ayuntamiento, quedando pendientes lo relativo a los titulares de la Contraloría, Secretaria del Ayuntamiento, Secretaria Particular, Secretaria Técnica, Dirección Jurídica y Consultiva, Instituto de la Mujer, Instituto del Deporte, Instituto de la Juventud.

119. No obstante en un hecho posterior como lo el informe justificado, remite la información faltante, misma que no pudo ser puesta a la vista del ahora RECURRENTE por contener datos personales.

120. Luego entonces al aceptar que genera, posee y administra lo solicitado, se omite un análisis pormenorizado para determinar si la genera posee y administra, máxime y, que de cualquier manera dicho estudio corresponde al mismo desarrollado para el Recurso 15850/INFOEM/IP/RR/2022, por lo que resulta dable continuar en la tesitura de ordenar el título y cedula de los integrantes del Gabinete Municipal, con excepción del nombramiento y cedula de la Secretaria del Ayuntamiento que ya fue entregada en el Recurso de mérito, de ser el caso en versión pública.

121. Ahora bien para el caso de no contar con título y cedula profesional por corresponder a un cargo que por disposición legal no es obligatorio, bastará con que EL SUJETO OBLIGADO así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente de manera fundada y motivada en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley en la materia que ya fue abordado, para tener por colmado el requerimiento de información.

122. En caso de no contar con la cédula y título profesional que se ordena en el aún y cuando por disposición legal es obligatorio, se deberá emitir el acuerdo que declare su inexistencia, en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que al respecto emita el Comité de Transparencia.

123. El SUJETO OBLIGADO, no debe pasar por alto su deber que tiene, el de documentar sus actos de autoridad, acción que ayuda a transparenta sus funciones que con motivo del encargo realiza, el hacer está practica estaría acreditando su dicho de que la información que le solicitó el particular no fue entregada.

“Artículo 20. Ante la negativa del acceso a la información o su inexistencia, el sujeto obligado deberá demostrar que la información solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en esta Ley o, en su caso, demostrar que la información no se refiere a alguna de sus facultades, competencias o funciones.

Como ya se ha mencionado, la LGT busca garantizar de manera amplia el derecho de acceso a la información de las personas. Es por ello que las declaraciones de inexistencia deben ser revisadas por el Comité de Transparencia y, a diferencia de la anterior LFTAIPG, se establece que dichas declaraciones deben contener: a) los elementos que le permitan al o a la solicitante tener la certeza de que el sujeto obligado utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo; b) las circunstancias de tiempo, modo y lugar que motiven las razones por las cuales la información es inexistente, y c) el servidor público responsable de contar con ésta. Respecto de los elementos que le permitan al o a la solicitante tener la certeza de que la autoridad realizó una búsqueda exhaustiva, éstos deben ser entendidos como la descripción de ésta. Es decir, el sujeto obligado debe precisar en qué unidades administrativas buscó, en cuáles de sus archivos (con base en su propia organización y en la que establece la ley de archivos o cualquier otra que en la materia le aplique) y la manera en la que lo hizo, para poder cumplir con esta obligación. En relación con el segundo punto, sobre el que señala que deberán establecerse las condiciones de tiempo, modo y lugar que motiven la inexistencia de la información, éste es, quizá, el más complicado de cumplir para la autoridad debido a que, en razón de la rotación de personal, puede no haber claridad respecto del porqué no se generó la información. Esto resulta aplicable sobre todo a aquellos actos anteriores a la entrada en vigor de la obligación constitucional que señala el artículo 6º. de documentar los actos de los servidores públicos. No obstante, el sujeto obligado debe prever la mayor cantidad de elementos posibles que permitan evidenciar las razones por las cuales la información solicitada no existe. Por último, respecto de señalar al servidor público responsable de contar con la información, cabe resaltar que antes que el nombre —que es público y que con toda razón puede entregarse al o a la solicitante— es de especial importancia señalar el cargo y las razones jurídicas por las cuales debió haber generado la información; esto es, con base en la normatividad interna como el respectivo manual de organización”

124. Lo anterior resulta así ya que en los casos en que el SUJETO OBLIGADO debió generar la información solicitada y manifiesta que no cuenta con la misma, entonces su Comité de Transparencia tiene el deber de emitir un acuerdo de inexistencia, el cual se dicta en aquellos supuestos en los que si bien la información solicitada la genera, posee o administra en el marco de las funciones de derecho público; sin embargo, éste no lo posee por diversas razones, deberá expresarlas a través de un acuerdo debidamente fundado y motivado.

125. Además, es de hacer notar que materialmente se trata de una negativa de información con independencia de las responsabilidades administrativas que pudieran ser procedentes.

126. Por tanto, con la simple declaración de la inexistencia no opera en automático, pues para que pueda surtir todos sus efectos jurídicos, es necesario cumplir con los requisitos formales que establecen los artículos 19, 20, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Por lo que estando en dichas circunstancias, es dable traer a contexto el artículo 169 que señala lo siguiente:

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

127. Es aconsejable que en la motivación se exprese a detalle el turno a los servidores públicos habilitados competentes y su respectiva respuesta para generar convicción en el solicitante, es decir el proceso de búsqueda realizado, para dar certeza al Particular de que efectivamente se realizó la búsqueda.

128. De ahí que el acuerdo de inexistencia debe emitirse en el supuesto de que no se cuenta con la información solicitada ya sea porque teniendo la atribución no la ha ejercido, o bien, no la genera en ejercicio de sus atribuciones, lo cual podría generar una responsabilidad administrativa en el caso de que se señale que no se generó y si haya sido generada la información. 

129. En sustento a lo anterior, es aplicable el Criterio 0004-11, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, publicado en el periódico oficial del Estado de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, página cinco, Sección Segunda, que establece:

“INEXISTENCIA, DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los Artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación  solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
1ª) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
2ª) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.

130. Por lo tanto, manifestar de inexistente la información implica una alta responsabilidad de explicar a la ciudadanía por qué un ente público que tiene la obligación y el deber de generar, poseer o administrar la información pública no la tiene.

131. Posteriormente se advierte el Recurso 15853/INFOEM/IP/RR/2022, en donde se solicitó nombre, nombramiento, cargo del personal de la Dirección Jurídica y Consultiva del Ayuntamiento de Ecatepec, a la cual recayó una respuesta mediante dos hipervínculos en donde se señala que obra la información curricular y el directorio de los servidores públicos.

132. No obstante, corresponde a enlaces que no pueden tenerse por válidos, toda vez que como se señaló en párrafos anteriores los enlaces a entregar deben ser precisos y directo, del caso concreto al corresponder a un documento PDF en formato de imagen no editable, pierde su característica de ser directo.

133. Asimismo, al ser demasiado extenso el número de caracteres que conforman el enlace, por corresponder no solo al URL sino que además está conformada por una CADENA DE ENCRIPTACIÓN, la cual corresponde a una serie de caracteres cifrados o codificados que se utilizan para proteger la información transmitida a través de una URL. En general, la encriptación de una URL se utiliza para proteger datos sensibles, como información de inicio de sesión, datos personales o cualquier otra información.

134. Cuando se encripta una URL, los datos en la dirección web se convierten en una cadena de caracteres que no es fácilmente comprensible para cualquier persona que intercepte la transmisión de datos ya que esto es para proteger la privacidad y la seguridad de la información transmitida, luego entonces intentar transcribir, carácter por carácter existe una alta posibilidad que dicha tarea NO sea exitosa.

135. Por tanto al corresponder a una tarea ardua su captura, para posteriormente insertarlo en el navegador de Internet de manera manual, sin ningún tipo de error en su captura, se colige que deja de ser preciso, como lo establece la ley de la materia, por tanto son improcedentes, situación diferente acontece, cuando del mismo documento se es posible su captura mediante la selección del texto o mediante clic en el enlace, contexto que en el caso concreto no ocurre.

136. No obstante en un hecho posterior a la interposición del recurso de revisión como lo es el informe justificado en la etapa de manifestaciones el SUJETO OBLIGADO, modificó su respuesta al remitir un listado con un total de 105 registros con el nombre y cargo del personal adscrito a la Dirección Jurídica y Consultiva, por lo que se tiene por colmado el rubro de referencia.

137. Ahora bien, respecto del contenido del documento, es necesario manifestar que este Instituto no está facultado para dudar de la veracidad de lo que allí se relata, situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).
138. Sirviendo de apoyo a lo anterior por analogía, el criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

139. Así como lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 3, el cual establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los sujetos obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, numeral en comento que a la letra señala:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

140. Numerales que compelen al SUJETO OBLIGADO apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

141. Ahora bien, es de destacar que no la totalidad de esos 105 servidores públicos necesariamente se los otorga un nombramiento. Al respecto, cabe traer a colación la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios visible en la liga electrónica, misma que establece  lo siguiente: 

TITULO PRIMERO
De las Disposiciones Generales
CAPITULO UNICO
ARTÍCULO 4. Para efectos de esta ley se entiende:
I. a V…

VI. Servidor Público: A toda persona física que preste a una institución pública un trabajo personal subordinado de carácter material o intelectual, o de ambos géneros, mediante el pago de un sueldo.

VII a VIII… 
Para los efectos de esta ley no se considerarán servidores públicos a las personas sujetas a un contrato civil o mercantil.

ARTÍCULO 5.- La relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos se entiende establecida mediante nombramiento, formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y la percepción de un sueldo.

Para los efectos de esta ley, las instituciones públicas estarán representadas por sus titulares.

ARTÍCULO 6. Los servidores públicos se clasifican en generales y de confianza, los cuales, de acuerdo con la duración de sus relaciones de trabajo pueden ser: por tiempo u obra determinados o por tiempo indeterminado.

ARTÍCULO 7. Son servidores públicos generales los que prestan sus servicios en funciones operativas de carácter manual, material, administrativo, técnico, profesional o de apoyo, realizando tareas asignadas por sus superiores o determinadas en los manuales internos de procedimientos o guías de trabajo, no comprendidos dentro del siguiente artículo.

ARTÍCULO 8. Se entiende por servidores públicos de confianza:
I. Aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa del titular de la institución pública, del órgano de gobierno o de los Organismos Autónomos Constitucionales; siendo atribución de éstos su nombramiento o remoción en cualquier momento;

II. Aquéllos que tengan esa calidad en razón de la naturaleza de las funciones que desempeñen y no de la designación que se dé al puesto.

Son funciones de confianza: las de dirección, inspección, vigilancia, auditoría, fiscalización, asesoría, procuración y administración de justicia y de protección civil, así como las que se relacionen con la representación directa de los titulares de las instituciones públicas o dependencias, con el manejo de recursos, las que realicen los auxiliares directos, asesores, secretarios particulares y adjuntos, choferes, secretarias y demás personal operativo que les sean asignados directamente a los servidores públicos de confianza o de elección popular, así como aquellas que se desempeñen por mandato de la norma que rigen las condiciones de trabajo de la institución pública.

Sin que lo anterior implique o signifique transgredir derechos laborales, sociales o colectivos adquiridos por los trabajadores.

No se consideran funciones de confianza las de dirección, supervisión e inspección que realizan los integrantes del Sistema Educativo Estatal en los planteles educativos del propio sistema.

ARTÍCULO 9. Para los efectos del artículo anterior y la debida calificación de puestos de confianza, se entenderán como funciones de:

I. Dirección, aquéllas que ejerzan los servidores públicos responsables de conducir las actividades de los demás, ya sea en toda una institución pública o en alguna de sus dependencias o unidades administrativas;

II. Inspección, vigilancia, auditoría y fiscalización, aquéllas que se realicen a efecto de conocer, examinar, verificar, controlar o sancionar las acciones a cargo de las instituciones públicas o de sus dependencias o unidades administrativas;

III. Asesoría, la asistencia técnica o profesional que se brinde mediante consejos, opiniones o dictámenes, a los titulares de las instituciones públicas o de sus dependencias y unidades administrativas;
IV. Procuración de justicia, las relativas a la investigación y persecución de los delitos del
fuero común y al ejercicio de la acción penal para proteger los intereses de la sociedad;

V. Administración de justicia, aquéllas que se refieren al ejercicio de la función jurisdiccional;

VI. Protección civil, aquéllas que tengan por objeto prevenir y atender a la población en
casos de riesgo, siniestro o desastre;

VII. Representación, aquéllas que se refieren a la facultad legal de actuar a nombre de los titulares de las instituciones públicas o de sus dependencias; y

VIII. Manejo de recursos, aquéllas que impliquen la facultad legal o administrativa de decidir o determinar su aplicación o destino.

ARTÍCULO 10.- Los servidores públicos de confianza únicamente quedan comprendidos en el presente ordenamiento en lo que hace a las medidas de protección al salario y los beneficios de la seguridad social que otorgue el Estado.

Asimismo les será aplicable lo referente al sistema de profesionalización a que se refiere el Capítulo II del Título Cuarto de esta Ley, con excepción de aquéllos cuyo nombramiento o ejercicio del cargo requiera de la intervención directa de la institución pública o del órgano de gobierno, sean auxiliares directos de éstos, les presten asistencia técnica o profesional como asesores en cualquier nivel o tipo, o tengan la facultad legal de representarlos o actuar en su nombre.

ARTÍCULO 11. Los servidores públicos generales podrán ocupar puestos de confianza. Para este efecto, en caso de ser sindicalizados podrán renunciar a esa condición, o bien obtener licencia del sindicato correspondiente antes de ocupar dicho puesto.

Para este efecto, en caso de ser sindicalizados deberán renunciar a esa condición, o bien obtener licencia del sindicato correspondiente con antelación para ocupar dicho puesto.

ARTÍCULO 12. Son servidores públicos por tiempo indeterminado quienes sean nombrados con tal carácter en plazas presupuestales.

ARTÍCULO 13. Son servidores públicos sujetos a una relación laboral por tiempo u obra determinados, aquéllos que presten sus servicios bajo esas condiciones, en razón de quela naturaleza del servicio así lo exija.

ARTÍCULO 14. Sólo se podrá contratar la prestación de servicios por tiempo determinado en los siguientes casos:
I. Cuando tenga por objeto sustituir interinamente a un servidor público;
II. Cuando sea necesario realizar labores que se presentan en forma esporádica;
III. Cuando aumenten las cargas de trabajo o haya rezago y se establezca un programa
especial para desahogarlo, o para apoyar programas de inversión.

El término máximo para el cual se podrá establecer una relación laboral por tiempo determinado será de un año ininterrumpidamente, excepto cuando se trate de sustituir interinamente a otro servidor público o tratándose de programas con cargo a recursos de inversión y en los casos de terminación o conclusión de la administración en la que fue contratado el servidor público a que se refiere el artículo 8 de esta ley.

ARTÍCULO 15. Cuando se trate de una relación de trabajo por obra determinada, ésta durará hasta en tanto subsista la obra motivo del contrato.

ARTÍCULO 16.- Los integrantes de los cuerpos de seguridad pública y de tránsito estatales y municipales, se regirán en el desarrollo de sus actividades por sus propios ordenamientos.
ARTÍCULO 17. Los servidores públicos deberán ser de nacionalidad mexicana y sólo podrán ser extranjeros cuando no existan nacionales que puedan desarrollar el servicio de que se trate. La contratación de éstos será decidida por los titulares de las instituciones públicas oyendo al sindicato, en su caso.

ARTÍCULO 18.- Las Actuaciones que se hicieren con motivo de la aplicación de la presente ley, no causarán pago de derechos, a excepción de las copias simples o certificadas que requieran las partes, las cuales serán a su costa.

CAPITULO II
De los Nombramientos
ARTÍCULO 49.- Los nombramientos, contratos o formato único de Movimientos de Personal de los servidores públicos deberán contener:

I. Nombre completo del servidor público;
II. Cargo para el que es designado, fecha de inicio de sus servicios y lugar de adscripción;
III. Carácter del nombramiento, ya sea de servidores públicos generales o de confianza, así como la temporalidad del mismo;
IV. Remuneración correspondiente al puesto;
V. Jornada de trabajo;
VI. Derogada;
VII. Firma del servidor público autorizado para emitir el nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal, así como el fundamento legal de esa atribución.

CAPÍTULO IV
De la Jornada de Trabajo, de los Descansos y Licencias

ARTÍCULO 59. Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el servidor público está a disposición de la institución pública para prestar sus servicios. El horario de trabajo será determinado conforme a las necesidades del servicio de la institución pública o dependencia, de acuerdo a lo estipulado en las condiciones generales de trabajo, sin que exceda los máximos legales.

ARTÍCULO 60. La jornada de trabajo puede ser diurna, nocturna o mixta, conforme a lo siguiente:
I. Diurna, la comprendida entre las seis y las veinte horas;
II. Nocturna, la comprendida entre las veinte y las seis horas; y
III. Mixta, la que comprenda períodos de tiempo de las jornadas diurna y nocturna,
siempre que el período nocturno sea menor de tres horas y media, pues en caso contrario, se considerará como jornada nocturna.

REGLAMENTO INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE ECATEPEC DE MORELOS

Artículo 20. Los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal se auxiliarán de los subdirectores, jefes de departamento, homólogos y equivalentes, y demás servidores públicos que conforme al presente reglamento y el presupuesto Municipal les sean autorizados.

142. De lo anterior, podemos concluir que la relación de trabajo entre las instituciones públicas y sus servidores públicos, se entiende establecida, mediante nombramiento Formato único de movimiento de personal, contrato o por cualquier otro acto que tenga como consecuencia la prestación personal subordinada del servicio y percepción de un sueldo, así mismo los nombramientos o formato único de movimientos de personal de los servidores públicos pueden contener la jornada de trabajo y la jornada de trabajo puede ser diurna, nocturna o mixta, luego entonces si bien es cierto no todos cuentan con nombramiento, si deberán contar con contratos o Formato Único de Movimiento, debiendo entregar el que de acuerdo a cada servidor público obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO de ser el caso en versión pública.

143. Con lo decisión anterior, se concluye que queda por colmado el derecho de acceso a la información pública del solicitante, toda vez que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de EL PARTICULAR del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen, en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos al señalar la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

144. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

145. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:3]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:4]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:5] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:6]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [3:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [4:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [5:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [6:  Ibídem. Parr. 87.] 


146. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los sujetos obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

147. Establecido lo anterior, resulta evidente que las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los recursos de revisión resultan parcialmente fundadas y procedentes y en uno de ellos improcedentes, debido a que el SUJETO OBLIGADO proporcionó información.

148. Ahora bien, para entender los alcances de la información pública se considera importante citar el criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno de este Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno” el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto dispone:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN TEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3, 4,11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.”

149. El derecho de acceso a la información encuentra su materia elemental en los documentos, y la Ley de Transparencia local nos brinda el siguiente concepto, para darnos un mejor panorama:

XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso,  sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

150. Es así que, todos los actos de autoridad que realicen los Sujetos Obligados deben estar documentados y, bajo el más alto estándar de transparencia deberán poner toda la información que se encuentre en su posesión, a disposición de los particulares que la soliciten.

151. Resulta necesario referir que, el artículo 6° apartado A fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 5 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y el artículo 18 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, guardan una estrecha relación, puesto que los ordenamientos citados concurren refiriendo que los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que se derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen, posean o administren.

152. Además, debemos tomar en cuenta los artículos 4 y 12, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

153. Es así que, por un lado se tiene la obligación de documentar todos los actos que se lleven a cabo en el ejercicio de sus funciones, atribuciones y competencias, mientras que por otro, se ven impuestos por la obligación de hacer pública toda aquella información que se encuentre en su posesión en estricto apego a los principios de eficacia[footnoteRef:7] y máxima publicidad, sobre éste último se debe poner mayor énfasis, puesto que establece que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, lo que permite que la ciudadanía tenga un amplio acceso sobre lo que es el actuar de las autoridades. [7:  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Artículo 9. …
II. Eficacia: Obligación del Instituto para tutelar, de manera efectiva, el derecho de acceso a la información;
… ] 


154. Robustece lo anterior la Tesis aislada identificada con la clave I.4º.A.40 A del Cuarto Tribunal colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, publicada en el Seminario Judicial de la Federación y su Gaceta en el libro XVIII, Marzo 2013, Página 1899.

ACCESO A LA INFORMACIÓN. IMPLICACIÓN DEL PRINCIPIO DE MÁXIMA PUBLICIDAD EN EL DERECHO FUNDAMENTAL RELATIVO. Del artículo 6o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos se advierte que el Estado Mexicano está constreñido a publicitar sus actos, pues se reconoce el derecho fundamental de los ciudadanos a acceder a la información que obra en poder de la autoridad, que como lo ha expuesto el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis P./J. 54/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXVII, junio de 2008, página 743, de rubro: "ACCESO A LA INFORMACIÓN. SU NATURALEZA COMO GARANTÍAS INDIVIDUAL Y SOCIAL.", contiene una doble dimensión: individual y social. En su primer aspecto, cumple con la función de maximizar el campo de la autonomía personal, posibilitando el ejercicio de la libertad de expresión en un contexto de mayor diversidad de datos, voces y opiniones, mientras que en el segundo, brinda un derecho colectivo o social que tiende a revelar el empleo instrumental de la información no sólo como factor de autorrealización personal, sino como un mecanismo de control institucional, pues se trata de un derecho fundado en una de las características principales del gobierno republicano, que es la publicidad de los actos de gobierno y la transparencia en el actuar de la administración, conducente y necesaria para la rendición de cuentas. Por ello, el principio de máxima publicidad incorporado en el texto constitucional, implica para cualquier autoridad, realizar un manejo de la información bajo la premisa inicial que toda ella es pública y sólo por excepción, en los casos expresamente previstos en la legislación secundaria y justificados bajo determinadas circunstancias, se podrá clasificar como confidencial o reservada, esto es, considerarla con una calidad diversa. 

CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo en revisión 257/2012. Ruth Corona Muñoz. 6 de diciembre de 2012. Unanimidad de votos. Ponente: Jean Claude Tron Petit. Secretaria: Mayra Susana Martínez López.

155. Como se ha señalado, los Sujetos Obligados deberán proporcionar toda la información que se encuentre en su posesión bajo los estándares más altos de transparencia y máxima publicidad. 

156. Es pertinente enfatizar lo que respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 

Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV.   Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.

VIII. Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.”

(Énfasis añadido)

157. Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:

“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.

V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.

VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.

VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”

(Énfasis añadido)

158. Adicional, tenemos que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23 fracción IV, lo siguiente:

“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
…
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal; 
…
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.

Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.”
(Énfasis añadido)

159. Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 

160. Por lo anterior, es de referir que, el Ayuntamiento de Teoloyucan, al ser un Sujeto Obligado comprendido por la Legislación Local en materia de Transparencia, se encuentra obligado a hacer pública toda aquella información que genere, administre o posea.

· [bookmark: _Toc83128589]De las sanciones
161. Por último, no pasa desapercibido a esta Ponencia Resolutora las peticiones del hoy recurrente para sancionar al SUJETO OBLIGADO, a saber: "... se solicita al Instituto dar vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley, al considerar posibles causas de responsabilidad administrativa por el incumplimiento a lo anteriormente expuesto, aunado a lo previsto por el artículo 222 fracciones I, III, XV y XXI del mismo ordenamiento jurídico."

162. Al respecto debe señalarse que el recurso de revisión no es la vía para interponer quejas o denuncias, por lo que no es procedente dar observancia a las solicitudes de referencia; no obstante se dejan a salvo los derechos del particular para interponer las denuncias que considere ante la instancia que de acuerdo a sus facultades y atribuciones le compete.

163. En ese sentido, el Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, dispone lo siguiente:

“Artículo 23. Corresponde a la Dirección General Jurídica y de Verificación ejercer las atribuciones siguientes:
...
XVIII. Remitir al Órgano Interno de Control de los Sujetos Obligados o, en su caso, a la autoridad que corresponda, el expediente que contenga las presuntas infracciones cometidas en el marco de la Ley de Transparencia o de la Ley de Protección de Datos Personales, para la promoción de responsabilidades y sanciones, así como dar seguimiento al resultado de los procedimientos instaurados.
XIX. Tramitar y resolver las denuncias que se promuevan por la falta de publicación de las obligaciones de transparencia, en los términos que establecen las Leyes de la Materia, lineamientos y demás disposiciones jurídicas aplicables;
XX. Verificar que en la información difundida sobre los trámites que ofrecen los Sujetos Obligados se encuentre incluida la denuncia ciudadana por incumplimiento a las obligaciones de transparencia;
..."”
Énfasis añadido
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164. Como anteriormente se mencionó, debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudiera obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como reservada, el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

165. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



166. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas, asimismo que si entrega un documento testado sin el debido acuerdo de clasificación.

SEXTO. Vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales.
167. Ahora bien, de la revisión de las constancias que obran en el expediente, se logra advertir que el Sujeto Obligado dejó visibles de manera enunciativa mas no limitativa: calificaciones, promedios, edad, redes sociales particulares, teléfonos particulares, correos electrónicos particulares, Clave Única del Registro de Población CURP, firma de los titulares de la cédula y título profesional, lo cual ya quedo establecido en el Considerando Cuarto, dentro de cuales recursos de revisión objeto de acumulación; lo cual transgrede lo establecido en el artículo 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

168. Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la posible publicación de información susceptible de clasificarse como confidencial, se considera procedente dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto. 
[bookmark: _Hlk102054176]
169. En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracción V, de dicho ordenamiento, son causas de responsabilidad administrativa, entregar información clasificada como confidencial, por lo que, de conformidad con lo previsto en el artículo 14, fracción XXVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y  Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, procede que el área competente investigue la posible comisión incumplimiento a la Ley, toda vez que, el artículo 223 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que este Instituto deberá dar vista a la Contraloría Interna, con el fin de que determine el grado de responsabilidad de los servidores públicos que incumplan con las obligaciones establecidas en la Ley.

170. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en los Recursos de Revisión 15567/INFOEM/IP/RR/2022, 15570/INFOEM/IP/RR/2022, 15850/INFOEM/IP/RR/2022, 15852/INFOEM/IP/RR/2022 y 16251/INFOEM/IP/RR/2022, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICAN las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos y, se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, la siguiente información:

a) Recibos de nómina del personal adscrito a la Unidad de Transparencia correspondientes a las dos quincenas del mes de agosto de 2022;

b) Soporte documental donde conste o se advierta el nombre y cargo de los integrantes del Cabildo, así como su cédula y título profesional, al 12 de octubre de 2022;

c) Soporte documenta donde conste o se advierta el nombre y cargo de los integrantes del Gabinete, así como su cédula y título profesional de los integrantes faltantes, al 12 de octubre de 2022; y

d) Nombre, cargo y recibo de nómina de la última quincena pagada, de los Secretarios y Delegados del SUTEYM, del 1 de enero 2015 al 14 de septiembre 2022.

En el supuesto que la información ordenada en el inciso b) en su parte relativa a cedula y título profesional, no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO, bastará con que así lo haga del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE, de manera fundada y motivada, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tener por colmado el requerimiento de información.

En caso de no contar con la cédula y título profesional que se ordena en el inciso c)  por corresponder a un cargo que por disposición legal no es obligatorio, bastará con que EL SUJETO OBLIGADO así lo haga del conocimiento de la parte Recurrente de manera fundada y motivada en términos del segundo párrafo del artículo 19 de la Ley en la materia, para tener por colmado el requerimiento de información.

En caso de no contar con la título profesional que se ordena en el inciso c)  aún y cuando por disposición legal es obligatorio, se deberá emitir el acuerdo que declare su inexistencia, en términos de los artículos 49, fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que al respecto emita el Comité de Transparencia.

TERCERO. Se REVOCA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos a la solicitud de información 00860/ECATEPEC/IP/2022 que dio origen al Recurso de Revisión 15853/INFOEM/IP/RR/2022 y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser el caso en versión pública, la siguiente información:

e) El nombramiento, contrato o Formato Único de Movimiento de Personal, del personal adscrito a la Dirección Jurídica y Consultiva, al 12 de octubre de 2022.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de EL RECURRENTE.

CUARTO. Resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 15563/INFOEM/IP/RR/2022, 15565/INFOEM/IP/RR/2022 y 15851/INFOEM/IP/RR/2022, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.

QUINTO. Se CONFIRMA las respuestas emitidas por el Ayuntamiento de Ecatepec de Morelos a las solicitudes de información 00857/ECATEPEC/IP/2022, 00796/ECATEPEC/IP/2022 y 00797/ECATEPEC/IP/2022.

SEXTO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SÉPTIMO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

OCTAVO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

NOVENO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

DÉCIMO. Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 14, fracción XXVI y 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el Considerando Sexto la presente Resolución.

ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, EMITIENDO VOTO PARTICULAR; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (AUSENCIA JUSTIFICADA) Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EMITIENDO VOTO PARTICULAR; EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL UNO (01) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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PERSONAL ADSCRITO A LA DIRECCION JURIDICA Y CONSULTIVA
EN ATENCION A SOLICITUD DE INFORMACION 860-ECATEPEC-IP-2022 y 15853/INFOEM/IP/RR/2022

No NOMBRE COMPLETO CARGO RECIBO.
1 |AGUILAR HERNANDEZ NORMA ANGELICA ANALISTA - U003
2 |ALEMAN RODRIGUEZ NORMA HILDA AUXILIAR - U078
3 |ANDRADE LARA ROSALINA| TEC ESPECIALISTA - UOOL
4| ANGELES VALENCIA MAURO ALBERTO AUXILIAR - U069
5 [ARGUELLES AZUARA TERESA DE JESUS AUXILIAR - U076
6_|ARISTA VIZARRETEA ENRIQUE SUBDIRECTOR B
7_|ASCENCIO MILLAN LETICIA 'AUXILIAR - U0GS
8_[AVALOS GUZMAN MARGARITA SECRETARIA - U024
5 [AVILA BOTELLO ESPERANZA SECRETARIA-U0S
10 [AVILA SANCHEZ CARLOS JAVIER TEC ESPECIALISTA - U002
11_[AYALA HERNANDEZ MONICA SIVIA SECRETARIA - U025
12 [BARRAGAN SOLS MARGARITA AUXILIAR - U078
13 [BASTIDA LEON ERICK ABOGADO "A"
14 [BASURTO MUNOZ RICARDO AUXILIAR - U075
15 [BERNAL GARCIA JUAN CARLOS AUXILIAR-UOSO.
16 [CAAMARNO LINARES HECTOR JULAN TOPOGRAFO - U005
17_|CARNIONA MONTELONGO MARIA GUADALUPE AUXILIAR - U100
18 |CARRILLO GONZALEZ MARIO ALBERTO AUXILIAR - U010
15 |CASTELLANOS ABELAR FERNANDO ABOGADO - U0OL
20 [CASTILLO MARTINEZ LIDIA AUCIA TEC ESPECIALISTA - UT59
21 [CASTRO CASTANEDA JOSE LUIS AUXILAR-U152
22 [CEDILLO LANDEROS LEONEL AUXIUAR
23 [CELIS BONILLA LUIS EMMANUELLE AUXILIAR - U076
24 [CHAVEZ HERNANDEZ NOE ISAAC TEC.ESPECIALISTA - UOAT
25 [CORONADO RODRIGUEZ MARIA CRUZ AUXILIAR - U071
26 [CRUZ ROJAS MARIA DEL CARMEN TEC ESPECIALISTA - U264
27 [DE LA CRUZ MARTINEZ ANA LUISA TEC.ESPECIALISTA - U100
28 [DE LEON MARTINEZ DANIEL TEC ESPECIALISTA U118
29 |DE ROSAS CANIZALES VICTOR MANUEL AUXILIAR - U082
30 [ELIAS JUAREZ PEDRO AUXIUAR - U065
31_|ELIZALDE GUEVARA JOSE FRANCISCO TEC ESPECIALISTA - U042
32 |FERNANDEZ SALAZAR VICTORIA ALICIA SECRETARIA - U011
33 |FLORES ALBARRAN MONSERRAT VAJAIRA ABOGADO A
34 |FLORES CORONADO ANDRYCK YERIT ABODADO "B
35 |GARCIA LUCERO PEDRO AUXILIAR - U105
36 [GARCIA NOVOA ANGEL TEC ESPECIALISTA - U275
37 |GARDUNO VAZQUEZ MIGUEL ANGEL AUXILAR-U185
38 |GOMEZ MACIAS LUZ VISUET ANALISTA - UO1T
35 |GONZALEZ MOLINA JESUS ABOGADO "A”
40 |GUTIERREZ CRUZ ULISES ‘ABOGADO "A”
41 [GUZMAN VIVEROS JUAN MANUEL TECESPECIALISTA - U108
42 [HERNANDEZ PEREZ ALDO YAIR JEFE DE DEPARTAMENTO A
43 [HERNANDEZ VILLASENOR ANAYELY TEC ESPECIALISTA C
44 [HURTADO LINARES SELENIA AUXIUAR - U063
45 [JUAREZ PEREZ JULIO CESAR ABOGADO "A"
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Ecatepec de Mprelos, Estado de México a 05 de noviembre del 2022.
Asunto: Emision de Respuesta.

C. Solicitante.
PRESENT

Con fundamento en lo dispuesto porfel articulo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de Mékico Municipios, en atencion a la Solicitud de Informacién
00806/ECATEPEC/IP/2022, me pernfito informarle lo siguiente:

El H. Ayuntamiento Constitucional fie Ecatepec de Morelos hace de su conocimiento la
respuesta emitida por DIRECCION E ADMINISTRACION, la cual se anexa al presente en
formato PDF. De igual manera enviq ACTA: ACT/CT/ECA/EXT/0056/2022, de fecha: 04 de
noviembre de 2022.

Sin otro particular por el momento, quedo de Usted.

Lic. Brignda Eunice Iberri Estrada
Titular della Unidad de Transparencia
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XIL SINDICATOS

329. | Agrupacion de Trabajadores Académicos al Servicio del Colegio
de Estudios Cientificos y Tecnologicos del Estado de México
(ATASCECYTEM)

330 | Asociacion de Personal Administrativo del CECyTEM

31 | Federacién de Asociaciones Auténomas de Personal Académico
de la Universidad Autnoma del Estado de México
(FAAPAUAEM).

332 | Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México

333 | Sindicato Unificado de Maestros y Académicos del Estado de
México

334 |Sindicato Unico de Trabajadores de los Poderes, Municipios e
Instituciones Descentralizadas del Estado de México

335. | Sindicato Unico de Trabajadores y Empleados al Servicio de la

Universidad Auténoma del Estado de México

SUBTOTAL 7
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TITULO SEPTIMO
De la Organizacién y Funcionamiento del Gobierno Municipal
CAPiTULO T
Del H. Ayuntamiento

Articulo 28. El Gobieno y la Administracién del Municipio de Ecatepec de Morelos estén depositados en un cuerpo
colegiado y deliberante que se denomina H. Ayuntamiento, actualmente integrado por un presidente, un sindico y
siete regidores, electos por planilla segin el principio de mayoria relativa; asimismo, de un sindico y cinco regidores
designados segiin el principio de representacién proporcional, quienes cuentan con las facultades y obligaciones que
les otorgan la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, a particular del Estado, la Ley Organica Municipal
del Estado de México y demés disposiciones legales vigentes aplicables.
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Articulo 43. Para el ejercicio de sus atribuciones, tanto el H. Ayuntamiento como el Presidente Municipal se auxiliaran
de las siguientes dependencias que estaran subordinadas a este ltimo:

I Secretaria del Ayuntamiento;
I Tesoreria Municipal;
IIL.  Contraloria Interna Municipal;
IV.  Las Direcciones de:
a. Administracién;
b. Bienestar;
c. Comunicacién Social;
d. Desarrollo Econémico;
e. Desarrollo Urbano y Obras Publicas;
. Diversidad y Atencién a la Poblacién LGBTTTIQ+;
g. Educacién y Cultura;
h. Gobierno;
i. Instituto Municipal de las Mujeres e Igualdad de Género;




image15.png
Juridica y Consultiva;

k. Medio Ambiente y Ecologia;

I Movilidad y Transporte;

‘m. Proteccién Civil y Bomberos;

. Senvicios Piblicos;

©. Seguridad Pblica y Transito; y.

P. Tecnologias de Ia Informacion y de la Comunicacion.
V. Las Coordinaciones Municipales de:
a. Instituto de la Juventud;
b.  Mercados, Tianguis y Via Piblica.
Unidades Administrativas

a.  Secretaria Técnica de Gabinete;
Secretaria Particular;
‘Secretaria Técnica del Consejo Municipal de Seguridad Publica;,
d. Coordinacién de Registro, Control y Verificacion de Areas Normativas;
. Del Centro de Control, Comando, Comunicacién y Cémputo (C4);
f.Centros de Atencidn Giudadana.
VIL  Defensoria Municipal de los Derechos Humanos.
VIIL  Organismos Piblicos Descentralizados:
a. Instituto Municipal de Cultura Fisica y Deporte de Ecatepec de Morelos, México (IMCUFIDEEM);

b. Para la Prestacién de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Ecatepec de
Morelos; (SAPAS.E), y

<. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (D.LF).
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